
ACTA DE LA PRIMERA Y ULTIMA

JUNTA DE ACLARACIONES

LICITACIÓN: ¡NV¡TACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NÚMERO: FOPEDEN

TRABAJOS: EMPEDRADO ECOLOGICO CON HUELLAS DE CONCRETO EN CALLE PROLONGACION HIDALGO

EN EL MUNICIPIO DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES, JALISCO, SIENDO LAS 12:OO HORAS DEL DiA 15 f  :  q=f,_: I* I : : :  'É

2013; DE CONFORMTDAD CON LO DTSPUESTO EN EL ARTíCULO 35 DE LA LEY DE DE OBRAS ?-3-:¡5 -  i i : ,  - .  l ' i

RELAC¡ONADOSCONLASMISMASVIGENTEYENLACLAUSULASEGUNDADELASBASESDELICI-ACCI¡T: i  : - .* f j : : i

RFUNIERON EN LA SUBDIRECCIÓN DE OBRAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, UBICADA EN LA CA.-: i i  ' IS--- 
^, ]  I I  * i I :

L1 LAS pERSONAS FíStCAS y/O MORALES Y FUNCTONARTOS CUYOS f-!OMBREs, REPRESENTACC\=S , : ; l , f1: -r-a

APARECEN AL FINAL DE ESTA MINUTA. PARA ACLARAR DUDAS Y PREGUNTAS DE QUIENES r. iq- a trr.r{ :¡r : :-- i

L¡CITACIÓN.

ACLARACIONES DE LA DEPENDENCIA

CON LA FINALIDAD DE QUE TODAS LAS EMPRESAS PARTICIPANTES CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 50. C-¿]]!  : , ] I :

LA DEPENDENCIA Y TOMANDO EN CUENTA QUE EN LAS ANTERIORES LICITACIONES LAS EMPRES{S 11:-:: : ! i

SISTEMÁTICAMENTE EN LOS ERRORES QUE SE CONTEMPLAN EN LAS SIGUIENTES ACLARACIONES; LAS CUAiiS ] i3i : . : , t I

TOMARSE EN CUENTA PARA LA FORMULACIÓN DE SU PROPUESTA.

L SE RECOMIENDA QUE CONOZCAN EN TODAS SUS PARTES, LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERViC OS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y REGLAMENTO VIGENTES.

2, PARA EL ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, SE INCLUIRÁ DENTRO DE LA DOCUMENTACIÓN DISTINIÁ Á

LA PROPUESTA, UNA CARTA PODER SIMPLE QUE CUMPLA CON LOS REQUERIMIENTOS LEGALES. ES DECit

RUBR(CADA POR EL QUE OTORGA EL PODER (REPRESENTANTE LEGAL) Y POR QUIEN RECIBE EL PODER, ES

DECIR EL QUE HACE LA ENTREGA DE LOS SOBRES Y DOS TESTIGOS, INCLUYENDO COPIAS FOTOSTÁTICAS DE LA

IDENTIFICACIÓN OFICIAL DE LOS PRIMEROS DOS MENCIONADOS.

3. SERÁN RESPETADOS AL lOO% LA ESTRUCTURA DE LpS FORMATOS DE LAS BASES DE LA LTCTTACTÓN.

4. PARA EL CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE FINANCIAMIENTO SE ACEPTARA ÚN¡ICAVENTE CO¡¡ EL

PROCEDIMIENTO INDICADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN (FLUJO DE CAJA).

EN EL ANÁLISIS, CALCULO E INTEGRACION DEL PRESUPUESTO DESGLOSADO PRECIOS UNITARIOS, DEBERAN

FORMULARSE CONSIDERANDO LO INDICADO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS VIGENTES,

ESTA ES LA PRIMERA Y ÚLTIMA JUNTA DE ACLARACIONES QUE SE LLEVARA A CABO.

5.

6.

OBRAs PUBLICAS

A0¡-1ir.;i!'i iii' i
. . -  ^ ,_r : r r  

t  \ !  , l

C0\L:t ' t - ' i ' . '

u.'H-ffi,
u tl i .1¡r"\+t I ..1

*, *j;:.; ;
S.-T.-"' i :: -.. - { l  É, .  i  . .  .

: : t  =;  :_-,,,.: .:... -


